REQUISITOS PARA PASANTÍAS EDUCATIVAS
-EDUCACIÓN MEDIA Y UNIVERSITARIA-
Resolución N° 3312/2018 – 26/12/2018

Solicitud escrita de la institución educativa dirigida a la Rectora de la UNA, presentada en la Mesa de Entradas del Rectorado, indicando lo siguiente:
1. Institución educativa de origen, denominación de la carrera o bachillerato técnico, según corresponda.
2. [bookmark: _GoBack]Nombre y apellido completo, y número de Cédula de Identidad Civil del estudiante afectado a la pasantía.
3. Profesor responsable de la pasantía.
4. Carga horaria total de la pasantía.
5. Número de teléfono de contacto del solicitante y de la institución educativa.
6. Adjuntar una fotocopia de la Cédula de Identidad Civil vigente del estudiante.

Las solicitudes y los procedimientos administrativos vinculados a las pasantías serán canalizados y formalizados a través de la Dirección General de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, y por intermedio de esta a las demás dependencias de la institución, según corresponda.
La aprobación o rechazo de la solicitud será comunicada a través de la Dirección General de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, previo informe de la dependencia del Rectorado afectada a la pasantía.

